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de diciembre; el Protectorado ha expresado su conformidad a la modi-
ficación de estatutos, mediante Resolución de la Secretaría General Técnica
del citado Departamento, de fecha 30 de agosto de 2004.

Cuarto.—El procedimiento de inscripción ha sido tramitado de acuerdo
con lo previsto en el Reglamento de organización y funcionamiento del
Registro de Fundaciones de Andalucía y en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Quinto.—La Consejería de Justicia y Administración Pública es com-
petente para resolver el presente procedimiento de inscripción, de acuerdo
con lo dispuesto por el artículo 2 del Decreto 279/2003, de 7 de octubre,
por el que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo
26 de su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo anterior, resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción en el Registro de Fundaciones de
Andalucía de la modificación de estatutos de la Fundación Andaluza de
Servicios Sociales, formalizados en escritura pública otorgada el 13 de
julio de 2004 ante el Notario D. Antonio Ojeda Escobar, del Ilustre Colegio
de Sevilla, registrada con el número 3.472 de su protocolo.

Segundo.—Ordenar la notificación de la presente Resolución a los inte-
resados, su comunicación al Protectorado de Fundaciones de la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social, a la Administración del Estado y la
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de orga-
nización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y
en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo
de un mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Sevilla, 18 de octubre de 2004.—La Directora General, M.a Luisa García
Juárez.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

19481 DECRETO 73/2004, de 16 de septiembre, por el que se decla-
ra bien de interés cultural, con la categoría de monumento,
el Palacio de los García de Tineo, en Tineo.

El Palacio de los García de Tineo o de los Maldonado es una de las
construcciones más destacadas de la villa de Tineo y uno de los pocos
ejemplos de arquitectura civil gótica en Asturias. Se emplaza en pleno
casco histórico de la capital tinetense, en las inmediaciones de la iglesia
del antiguo convento de San Francisco (hoy parroquial de San Pedro).

La constatación de la importancia histórica de este inmueble llevó a
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes a incoar, con fecha 3 de
diciembre de 1984, el expediente administrativo para su declaración como
bien de interés cultural, con la categoría de monumento.

El citado expediente fue tramitado inicialmente de conformidad con
lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico
Español, y el Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial
de dicha ley, modificado por Real Decreto 64/1994, de 21 de enero.

La aprobación de la Ley del Principado de Asturias 1/2001, de 6 de
marzo, de Patrimonio Cultural, determinó que, en virtud de la disposición
transitoria primera, el expediente continuase su tramitación conforme a
lo establecido en la nueva normativa. Se solicitaron y se obtuvieron, infor-
mes favorables de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando,
de la Real Academia de la Historia y de la Universidad de Oviedo.

En aplicación de esta legislación, se solicitó informe a la Comisión
de Urbanismo y de Ordenación del Territorio de Asturias (CUOTA), emi-
tiendo dicho organismo con fecha 7 de marzo de 2003 un informe favorable
a esta declaración. Por Resolución de 1 de abril de 2003, de la Consejería
de Educación y Cultura, se abrió un período de información pública para
todas aquellas personas o entidades interesadas formulasen las alegaciones
que estimasen oportunas.

Asimismo, el Consejo del Patrimonio Cultural de Asturias, en su reunión
de 11 de mayo de 2004, emitió informe favorable y motivado, por lo que,
cumplimentados los trámites exigidos por la Ley en la instrucción del
expediente, procede culminar el procedimiento de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 10 y siguientes y la disposición transitoria pri-
mera de la Ley del Principado de Asturias 1/2001, de 6 de marzo, de
Patrimonio Cultural.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Cultura, Comunicación
Social y Turismo, y previo acuerdo del Consejo de Gobierno en su reunión
de 16 de septiembre de 2004, dispongo:

Artículo 1. Declaración.

Declarar bien de interés cultural, con la categoría de monumento, el
Palacio de los García de Tineo, en el concejo de Tineo. La descripción
complementaria del bien y sus valores se hacen constar en el anexo I
del presente Decreto.

Artículo 2. Delimitación.

Delimitar el entorno de protección del Palacio de los García de Tineo,
según la descripción literal que consta en el anexo I-4 y del Plano de
situación del anexo II del presente Decreto.

Disposición adicional única.

Se faculta a la persona titular de la Consejería competente en materia
de cultura para la realización de cuantos actos sean necesarios para la
efectividad de este Decreto.

Disposición final única.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

Oviedo, 16 de septiembre de 2004.—El Presidente, Vicente Álvarez Are-
ces.—La Consejera de Cultura, Comunicación Social y Turismo, Ana Rosa
Migoya Diego.

ANEXO I

Extracto del expediente de declaración como bien de interés cultural,
con la categoría de monumento, del Palacio de los García de Tineo,

en Tineo

I. Datos sobre el bien objeto de la declaración

1. Denominación: Palacio de los García de Tineo.
2. Localización:

a) Comunidad Autónoma: Principado de Asturias.
b) Provincia: Asturias.
c) Municipio: Tineo.
d) Localidad: Tineo.

3. Datos histórico-artísticos:

El Palacio de los García de Tineo, o de los Maldonado, se localiza
en la villa de Tineo. Está ubicado en el casco antiguo de la Villa, en el
número 25 de la calle Mayor. En sus inmediaciones se levantan la iglesia
del antiguo convento de San Francisco (actual parroquial de San Pedro)
y el edificio del Palacio de Justicia.

El edificio (que en la actualidad alberga la Casa de Cultura «Conde
de Campomanes» de Tineo) es una construcción palacial urbana. Su parte
más antigua es un torreón circular bajomedieval que está situado en la
esquina NE del Palacio, en la confluencia entre la calle La Luna y la Travesía
de la Torre. Esta torre fue residencia solariega de los Tineo y está realizada
con mampuesto y sillares en el enmarque de los vanos (dos vanos y algunas
saeteras y pequeñas ventanas).

El Palacio fue edificado en 1520, según reza la inscripción de uno
de sus escudos («Juan García de Tineo me fecit anno domini....XXX), y
posteriormente remodelado, a mediados del siglo XVII o comienzos del
XVIII, de tal forma que no es posible precisar cuál era su disposición
original. En su fachada, de estética gótico-renacentista, se abre la puerta
de ingreso, un gran arco apuntado de amplio dovelaje. Sobre ella se loca-
lizan los escudos de los Tineo y de los Maldonado y una ventana geminada
de gusto renacentista, formada por dos arcos de medio punto, columnilla
central y cortinas talladas bajo los arcos. Está enmarcada con alfiz y alféizar
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y luce molduras de bolas. De época barroca son los balcones, con repisas
molduradas y antepechos de hierro.

El Palacio de los García de Tineo es una de las contadas muestras
dejadas por la arquitectura civil gótica de Asturias. Tipológicamente sigue
el modelo, muy extendido en Asturias, de los palacios levantados a partir
de una torre defensiva de época medieval. Este palacio, junto con el cercano
de Merás datado en 1525, constituye la casa señorial más antigua con-
servada en la villa de Tineo.

4. Delimitación del Palacio de los García de Tineo

La descripción del entorno monumental delimitado está basada en el
Catastro de Urbana de la villa de Tineo (QJ00 91N-91S, E:1:1000) del
año 1991.

Partiendo, al SO del palacio, de la esquina SO del inmueble número
23 de la calle Mayor correspondiente a la parcela catastral número 04
de la manzana 96144, el entorno delimitado sigue la fachada O del referido
inmueble —paralela a la travesía Venera de Ojitos que sirve de enlace
entre la calle Mayor y la calle La Luna— hasta su esquina NO, ya en la
calle La Luna. Atraviesa la calle La Luna, hasta su intersección con el
vértice SO del bloque de pisos que hace el número 17 de la calle La Luna
y ocupa la parcela catastral 11 de la manzana 95157; rodea la fachada
O y N de este bloque de pisos y se prolonga siguiendo la alineación de
las fachadas traseras de los dos solares y la vivienda que se localizan
en el tramo final de la calle La Luna y de la primera casa de la calle
de La Fuente, incluyendo, de este modo, las parcelas de la manzana 95157
número 10 (solar), 09 (vivienda número 21) y 08 (solar), en la calle La
Luna, y la número 07 (casa número 1), en la calle de La Fuente.

Desde la esquina NE del número 1 de la calle de La Fuente, la línea
del entorno se quiebra y se superpone a la medianera entre esta vivienda
y el solar conlindante (parcela 06 de la manzana 95157), alcanzando la
calle de La Fuente. Cruza dicha calle hasta confluir en el vértice NE de
la vivienda número 2 de la calle La Fuente (parcela 27 de la manzana
96152). Prosigue coincidente con la medianera entre esta vivienda y el
casa colindante número 4 (parcela 28 de la mencionada manzana), y ali-
neándose con la fachada trasera de esta primera vivienda número 2, la
incorpora, al igual que el solar contiguo (parcela 26 de la manzana 96152),
los números 6, 4 y 2 de la Travesía la Torre (parcelas 25, 24, 23 y 22
de la manzana 96152), y el número 1 de la calle Sánchez Campomanes,
correspondiente al bar «El Argentino» (parcela número 21 de la referida
manzana).

Desde la esquina SE del número de la calle Sánchez Campomanes,
atraviesa esta calle hasta su convergencia con la pared exterior de la iglesia
de San Pedro. Bordea esa pared del templo y posteriormente la del Palacio
de Justicia, quedando dentro del entorno de protección la plaza de Alonso
Martínez en toda su extensión. Tras bordear la plaza por su perímetro
exterior, la línea llega a la vivienda número 1 de dicha plaza Alonso Mar-
tínez (parcela número 26 de la manzana 97158), para continuar a lo largo
de las fachadas posteriores de los números 26, 24, 22 y 20 de la margen
derecha de la calle Mayor -(parcelas 25, 24, 23 y 22 de la manzana 97158).

Desde la esquina SO del número 20 de la calle Mayor, se prolonga por
su fachada O hasta salir a la calle Mayor, desde donde enlaza con la esqui-
na SO del número 23 situado al lado izquierdo de dicha calle.

Parcelas afectadas por la delimitación.

Parcelas del catastro de urbana afectadas íntegramente:

Manzana 96144. Números: 01, 02, 03 y 04.
Manzana 95157. Números: 07, 08, 09, 10 y 11.
Manzana 96152. Números: 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27.
Manzana 97158. Números: 22, 23, 24, 25 y 26.

II. Datos administrativos

1. Expediente n.o: 47/97 BIC.
2. Incoación del expediente:

a) Fecha de incoación:

3 de diciembre de 1984.
4 de junio de 2002.

b) Fecha de notificación de la incoación:

7 de diciembre de 1984.
7 de junio de 2002.

c) Fecha de publicación:

BOPA: 18 de diciembre de 1984 y 5 de agosto de 2002.
BOE: 19 de agosto de 2002

d) Fecha de comunicación al Registro General de Bienes de Interés
Cultural:

7 de junio de 2002.

3. Instrucción:

a) Instituciones que han emitido informe favorable:

Real Academia de Bellas Artes de San Fernando.
Real Academia de la Historia.
Universidad de Oviedo.
Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Asturias.

b) Fecha y «Diario Oficial» en que se publica la apertura del período
de información pública y duración del mismo: BOPA de 29 de abril de
2003. Duración 20 días hábiles.

c) Ayuntamiento oído en el expediente: Tineo.
d) Acuerdo favorable a la declaración de la Permanente del Consejo

del Patrimonio Cultural de Asturias de fecha 23 de junio de 2003.
e) Acuerdo favorable a la declaración del Pleno del Consejo de Patri-

monio Cultural de Asturias de fecha 11 de mayo de 2004.
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